
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
Facultad de Ciencias Agrarias 

Dirección de Contrataciones y Patrimonio 
 

EXPEDIENTE 9428/2023 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 03/2024 
OBJETO: “VENTA DE DOS VEHÍCULOS” 

 
CONSULTA Y OBTENCIÓN DEL PLIEGO 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

Para la consulta y obtención del pliego: en 
https://www.uncuyo.edu.ar/transparencia/licitaciones o en la 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de la Facultad 
de Ciencias Agrarias Almirante Brown 500, Chacras de Coria, 
Mendoza, de lunes a viernes en horario de 8:30 a 12:30 hs. 

hasta las 10:30 hs. del día 
21/03/2024.- 

 
VISITA OPTATIVA 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

Podrá verificar el estado de los vehículos en  
de la Facultad de Ciencias Agrarias Almirante Brown 500, 
Chacras de Coria, Mendoza, de lunes a viernes en horario 
de 8:30 a 12:30 hs. Debe anunciarse al personal de 
vigilancia. 

19, 20 y 21 de marzo de 2024 
en horario de 8:30hs.  a 12:30 

hs. y hasta las 10:00 hs. del 
día 21/03/2024.- 

 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

a) En formato papel en la PLANILLA DE COTIZACIÓN 
que forma parte del pliego, UNICAMENTE en la 
Dirección de Contratación y Patrimonio de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, Almirante Brown 
500, Chacras de Coria, Mendoza,  

Desde el día 19/03/2024  en 
horario de 8:30hs  a 13:00 hs 
y hasta las 11:00 hs. del día 

21/03/2024  

 
APERTURA DE OFERTAS 

 Horario 

En la Dirección de Contratación y Patrimonio de la Facultad 
de Ciencias Agrarias, Almirante Brown 500, Chacras de 
Coria, Mendoza, 
Aclaración: las ofertas recibidas en el debido tiempo y forma 
y las mejoras que se presenten, se incluirán en un Acta de 
Apertura que se publicará en el sitio web de la Universidad 
Nacional de Cuyo (www.uncuyo.edu.ar) , en Universidad 
Transparente, Licitaciones y Contrataciones 

 

21/03/2024, 11:00 Horas 

 

 

https://www.uncuyo.edu.ar/transparencia/licitaciones
http://www.uncuyo.edu.ar/


  

            PLANILLA DE COTIZACIÓN                
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

 
CONTRATACION DIRECTA 

Nº 
3/2024 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
Dirección de Contratación y Patrimonio 

Alte Brown 500- Chacras de Coria (5505)- 

Luján de Cuyo- Mendoza 

Teléfono 4054809 Int. 61105 

SIN CLASE 
SIN MODALIDAD 

 

CUDAP: EXP-CUY: 9428/2023 
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 CONT. EDGARDO JAVIER CASTRO 

DIRECTOR  DE  CONTRATACION Y 

PATRIMONIO 

……………………………………………..................... 

      Firma del oferente, apoderado o representante legal 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL………………………………………………………………………………………. 

NRO. DE CUIT/CUIL…………………………………………… 

DOMICILIO ESPECIAL ………………………………………………………………………………………….. 

DIRECCION DE CORREO ELECTRÓNICO……………………………………………………………….. 

TELÉFONO…………………………………………………………….. 

Los vehículos adjudicados deberán ser retirado de la Facultad de Ciencias Agrarias, 
ALMIRANTE BROWN 500, CHACRAS DE CORIA- LUJÁN DE CUYO (CP 5505). 
 

Las ofertas deberán ser presentadas, ÚNICAMENTE, en la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO– FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS (CP 5505) – ALMIRANTE BROWN 500, CHACRAS DE 
CORIA- LUJÁN DE CUYO- Mendoza, desde el 19 de marzo de 2024, de 08:30 a 13:00 horas y hasta las 11:00 
horas del día 21 de  marzo de 2024. 

APERTURA DE LAS OFERTAS:  21 de marzo de 2024 - 11:00 Horas 
 

LUGAR DE APERTURA: DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de la FACULTAD DE 
CIENCIAS AGRARIAS, LUJÁN DE CUYO- MENDOZA. (C.P. 5505) 

Renglón Cantidad Descripción  Precio en PESOS 

 ($) 

01 01 Por la venta de un vehículo FIAT DUNA SDL, SEDAN, 4 Puertas., 

DIESEL MOD. 1996, PATENTE ATC 330, MOTOR 

146B20005005154, CHASIS 8AS146000*S5220611, en el estado 

físico y mecánico en que se encuentra y de acuerdo a las cláusulas 

del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que se anexa. 

Precio Base: PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000).- 

 

Indicar el destino del rodado (uso particular/desguace): 

………………………………… 

$  

02 01 Por la venta de un FIAT FIORINO FURGON, 1300CC., 

MOD.1993, MOTOR 146B10003536337, CHASIS N° 

147BB0*07239396, PATENTE TCM 708, en el estado físico 

y mecánico en que se encuentra y de acuerdo a las cláusulas 

del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que se anexa. 

Precio Base: PESOS TRESCIENTOS  MIL ($ 300.000).- 

 

Indicar el destino del rodado (uso particular/desguace): 

…………………………………………… 

$  

  TOTAL   $  

 
SON PESOS………………………………………………………………………………………………………………………  
Declaro conocer y aceptar diecinueve (19) cláusulas contempladas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que forman parte del pliego de la contratación. 



  

  

Contratación Directa nro. 03/2024 

 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Art.l°) Objeto: La presente contratación tiene por objeto la venta al mejor postor de los siguientes 

vehículos, ambos propiedad de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de 

Cuyo.  

 

 Un automóvil, FIAT DUNA SDL, AA, SEDAN, 4 Puertas., DIESEL MOD. 1996, 

PATENTE ATC 330, MOTOR 146B20005005154 CHASIS 8AS146000*S5220611. En 

el estado en que se encuentra. Precio base $ 600.000.- 

  

 Un automóvil FIAT FIORINO FURGON, 1300CC., MOD.1993, MOTOR 

146B10003536337, CHASIS N° 147BB0*07239396, PATENTE TCM 708. En el estado 

en que se encuentra. Precio base $ 300.000.- 

 

Art.2°) Normas de Aplicación: El presente procedimiento de selección y su posterior ejecución 

se regirán por la Ordenanza Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo nro. 86/14, el 

Decreto Delegado N° 1023/01, Art. 25, inc. d), apartado 1) y sus modificatorias y el reglamento 

aprobado por el Decreto N° 1030/2016 PEN con excepción de los arts. 47, 66 inc. a),. TITULO 

VI, TITULO VII, todos ellos correspondientes al Anexo y por el presente Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. Asimismo, son de aplicación las normas vigentes que en la materia de 

transferencias o baja de vehículos automotores dispongan la necesaria intervención de la 

D.N.R.P.A. 

 

Art.3°) Condiciones de Venta: La venta de los vehículos se efectuará en el estado físico y 

mecánico en que se encuentra, libre de deuda y gravámenes. 

 

Art. 4º) La oferta se hará en PESOS, no se aceptarán propuestas que supongan permutas de 

ningún tipo. Deberá preverse -en el caso de ofrecer el mejor precio- la entrega, en concepto de 

seña, de un diez por ciento (10%) del total de la oferta final realizada. Dicho importe se pagará en 

efectivo en la Contaduría de la Facultad y a la finalización de acto de aperturas de ofertas.  

 

 Art.5º) Precios Bases: de acuerdo a los precios consignados en el art. 1º del presente Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares para cada vehículo. 

 

Art. 6º) Exhibición de los vehículos: Los interesados podrán efectuar una visita para observar los 

vehículos que serán exhibidos en la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de 

Cuyo sita en Almirante Brown 500, Chacras de Coria, Luján de Cuyo, Mendoza, los días 19, 20 y 

21 de marzo de 2024 en horario de 8:30 a 12:30 hs. hasta las 10:00 hs del día 21 de marzo de 

2024, para lo cual debe anunciarse en la guardia de la Facultad. Por establecerse el derecho a 

observar los vehículos de acuerdo al párrafo anterior, se haya efectuado o no la visita, no se 

admitirá reclamo alguno sobre el estado físico y/o mecánico con posterioridad a la apertura de 

ofertas.  

 

 Art. 7°) Participación en la contratación: podrán participar personas jurídicas y personas 

humanas mayores de 18 años con capacidad para contratar, con capacidad para obligarse y 

disponer de bienes y que presenten la documentación y declaraciones requeridas en el presente 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. No se admitirá ventas en comisión.  



  

  

 

Art. 8°) La sola participación en la contratación implica pleno conocimiento y aceptación de todas 

las cláusulas generales y particulares y la normativa vigente expresada en el artículo 2° del 

Presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, aun cuando estas cláusulas no se acompañen 

o no estén firmadas por el proponente o su representante legal.  

 

Art. 9º) No es requisito exigible para ofertar, ni para contratar la preinscripción y la inscripción 

en el Sistema de Información de Proveedores, ni los requisitos previstos en el Decreto Delegado 

1023/01, Arts. 28, inc. f). (Incs. a y b - Art. 73 Disposición ONC N° 62/2016), ni en el inciso c) 

(Derogado por ley 25.563) 

 

Art. 10°) Documentación a presentar junto con la oferta: 

 Documentación que acredite que el firmante de la propuesta obliga al oferente: en el caso 

de personas jurídicas copia de poder, contrato constitutivo, actas de asambleas, etc. En el 

caso de personas humanas, copia de documento de identidad.  

 Declaración Jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional, 

que se adjunta como Anexo I, a este Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

debidamente firmada. 

 En el caso de que el vehículo se destine al desguace con recuperación de piezas, la 

documentación que acredite la inscripción vigente en el R.U.D.A.C. del oferente. 

 Formulario de constitución de domicilio especial de notificación electrónica. 

 

 Declaración Jurada de Elegibilidad que se adjunta como Anexo II, a este Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares debidamente completo y firmado. 

Art. 11°) Presentación y apertura de las propuestas: 

 

 Presentación de las ofertas: Las propuestas (oferta económica y demás 

documentación solicitada en el Art. 10º del presente PLIEGO DE BASES 

Y CONDICIONES PARTICULARES) deberán ser presentadas desde el 19 

de marzo de 2024 en horario de 8:30 a 13 hs, hasta las 11:00 horas del día 

21 de marzo de 2024, UNICAMENTE en la Dirección de Contratación y 

Patrimonio de la Facultad de Ciencias Agrarias, Almirante Brown 500, 

Chacras de Coria, Mendoza. Deberán formularse en soporte papel en 

formulario oficial (Planilla de cotización) proporcionado por la mencionada 

Dirección.  

 

 Apertura de ofertas: Lugar. Día y Hora: la apertura de los sobres 

conteniendo las ofertas se efectuará en la Dirección de Contratación y 

Patrimonio de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 

de Cuyo- Chacras de Coria, Luján de Cuyo, Mendoza, el 21 de marzo de 

2023 a la HORA: 11:00. Se dejará constancia en acta de las ofertas 

recibidas. Los participantes deberán concurrir munidos del Documento de 

Identidad.  

 

 

 



  

  

 Mejora de precios: una vez abiertas las ofertas presentadas y puesta en 

conocimiento de los asistentes, en el mismo acto de apertura de ofertas a 

quienes hayan presentado una propuesta económica y se encuentren 

presentes se los invitará   -por única vez- a efectuar una mejora de 

precios. Las nuevas propuestas se deberán realizar en forma escrita y 

firmadas y se dejará constancia en el acta de los nuevos precios ofrecidos. 

Estos nuevos precios reemplazan a los originalmente presentados. Si uno 

de oferentes iniciales no presenta una nueva oferta, se interpretará que 

mantiene la oferta original. 

 

 Una vez realizado el procedimiento de mejora de precios, en el caso de 

producirse una igualdad entre las ofertas de mayor precio se hará un sorteo 

público entre las ofertas empatadas. En tal caso, se dejará constancia en 

acta del resultado del sorteo.  

 

Art. 12°). El proponente que haya ofrecido el mayor precio (una vez efectuado el procedimiento 

de la mejora de precios o en su caso el sorteo) deberá -inmediatamente luego de finalizado el acto 

de apertura- efectuar, en carácter de seña, el pago en efectivo de un diez por ciento (10%) del 

precio ofrecido a favor de la Facultad de Ciencias Agrarias, que deberá ser abonado en la 

Dirección de Contaduría de la Unidad Académica. Por lo tanto, dicho oferente deberá estar 

presente en el acto de apertura de las ofertas hasta su finalización. La falta de pago de la seña 

inmediatamente después de finalizado el acto de apertura, producirá la pérdida del derecho a ser 

adjudicado. La seña es parte del precio total y su pago implicará un saldo pendiente del 90 % del 

precio adjudicado. 

 

Art. 13°) Aprobación de la contratación: la venta se encuentra sujeta a la aprobación de la 

autoridad superior de la Unidad Académica. En caso de no aprobarse la venta se procederá a la 

devolución de los importes que fueran abonados en concepto de seña, los que no estarán sujetos a 

actualización ni intereses.  

 

Art. 14°) Adjudicación: La adjudicación de cada renglón recaerá en la oferta de mayor precio 

ofrecido conforme se consignó en los puntos 11 y 12, siempre que el mismo sea igual o superior 

al precio base fijado en el presente pliego, que sea realizada por personas jurídicas o humanas 

con capacidad para obligarse, que no se encuentren incursas en alguna de las causales previstas 

en el art. 28 del Decreto Delegado 1023/01 (excepto la prevista en el inc. f) y/o en alguna de 

las previstas en el art. 68 del Anexo, Decreto Nacional 1030/16, (pautas para la inelegibilidad). 

 

En el caso de declararse que un vehículo será destinado al desguace con recuperación de piezas, 

el oferente debe ser un desarmadero con inscripción vigente en el R.U.D.A.C. 

 

Art. 15°) En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones o de arrepentimiento o 

desistimiento por cualquier causa del oferente, producirá la pérdida de la seña que hubiere abonado 

a favor de la Facultad de Ciencias Agrarias. En tal caso y siempre que la Facultad lo considere 

conveniente a sus intereses, podrá adjudicar la venta del vehículo, en primer lugar al oferente que 

no hubiera resultado favorecido en el sorteo que se realizara en el caso de empate, en segundo 

lugar al oferente del precio siguiente en orden descendente, en tanto sus ofertas y los oferentes 

cumplan con los requisitos previstos en el presente pliego, y así sucesivamente 

 



  

  

Art. 16º) Notificación del Acto Administrativo de adjudicación/finalización de 

procedimiento: la adjudicación será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes dentro 

de los tres (3) días de dictado el acto administrativo respectivo.  A fin de ser notificado de este acto 

administrativo por medio de notificación electrónica el oferente deberá completar el formulario 

adjunto, denominado “Formulario de constitución de domicilio especial de notificación 

electrónica” y acompañarlo a su oferta, indicando dirección de correo electrónico a la que desea 

ser notificado. 

 

Art. 17º) El perfeccionamiento del contrato se producirá con la notificación de la respectiva 

Orden de Venta. La notificación se efectuará a la dirección de correo electrónico que el oferente 

haya consignado en el “Formulario de constitución de domicilio especial de notificación 

electrónica” 

 

Art. 18°) Pago del precio: Dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la notificación de 

la Orden de Venta, el adjudicatario de cada renglón deberá concurrir a la Facultad de Ciencias 

Agrarias, munido del original y duplicado del comprobante de depósito del saldo del precio, en la 

cuenta corriente bancaria de la Facultad de Ciencias Agrarias en el Banco Patagonia Argentina 

nro. 291-001750-000 y CBU 0340291900291001750007.  

 

El incumplimiento de los plazos establecidos para el pago del saldo del precio generará la rescisión 

de la venta, con pérdida de la seña realizada, previa intimación.  

 

Una vez acreditado el pago total del precio, la Facultad: 

 

-En caso de que ambos o alguno de los vehículos NO se destine al desguace con 

recuperación de piezas pondrá a disposición del comprador, para su retiro, toda la 

documentación del vehículo para que efectúe la transferencia a su nombre en un plazo 

máximo de CINCO (05) días hábiles. Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior 

para efectuar la transferencia sin que ésta fuera iniciada, siempre y cuando no exista causa 

fundada en contrario, la Facultad de Ciencias Agrarias podrá disponer del vehículo, sin 

derecho a reclamación alguna por parte del adjudicatario. Todos los gastos en los que se 

incurran con motivo de la transferencia del vehículo serán a cargo del comprador. 

- En el caso de que ambos o alguno de los vehículos se destinen al desguace con 

recuperación de piezas, efectuará los trámites que le corresponda al vendedor en el 

registro correspondiente conforme a la normativa vigente para esos casos. Los gastos que 

demanden todos los trámites serán a cargo del comprador. 

 

Art. 19°) Forma y Plazo para el retiro de los vehículos: de acuerdo al destino que se le dará al 

vehículo, el comprador deberá retirar el mismo: 

 

- Dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles posteriores a la fecha de realización de la 

transferencia de dominio, munido de documento nacional de identidad, cédula de 

identificación del automotor y título de propiedad del mismo a nombre del 

adjudicatario, y deberá entregar una copia certificada ante funcionario de la unidad 

académica del nuevo título y la cédula verde respectiva. Efectuada la transferencia y 

transcurridos los CINCO (5) días hábiles citados en el párrafo anterior sin que se 



  

  

efectúe el retiro del rodado, la Facultad de Ciencias Agrarias no se hará responsable de 

daños y/o sustracciones que se pudieran producir en el/los vehículo/s y además se 

devengará una tarifa diaria por día corrido de demora a favor de la Facultad de Ciencias 

Agrarias por la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil).-. El/los vehículo/s no podrá/n 

retirarse hasta tanto no se efectúe el pago de la mencionada tarifa. 

 

- Dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles de finalizado el trámite de baja para el 

desguace con la documentación que así lo acredite, munido de documento nacional de 

identidad. Transcurridos los CINCO (5) días hábiles citados en el párrafo anterior sin 

que se efectúe el retiro del/los rodados, la Facultad de Ciencias Agrarias no se hará 

responsable de daños y/o sustracciones que se pudieran producir en el/los vehículos y 

además se devengará una tarifa diaria por día corrido de demora a favor de la Facultad 

de Ciencias Agrarias por la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil).-. El/los vehículos no 

podrán retirarse hasta tanto no se efectúe el pago de la mencionada tarifa. 

 

En ambos casos la logística necesaria, así como todos los gastos de retiro y traslado 

de los vehículos serán a cargo del comprador. 

 

 

Indicar: 

 

     Domicilio Especial:……………………………………………………………………. 

 

Nro. de C.U.I.T/CUIL………………………………………………………………. 

 

Teléfono:……………………………………….Fax…………………………. 

 

Dirección de correo electrónico…………………………………..................... 
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CUIT/CUIL:………………………………………………………………………………………………………. 

Razón Social:……………………………………………………………………………………………….. 

Tipo de procedimiento: Contratación Directa nro. 03/2024 

Modalidad: Sin modalidad 

Expediente: Expediente 9428/2023 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que 

la persona cuyos datos se detallan al comienzo, es elegible, en razón de no estar 

incursa en ninguna de las causales de inelegebilidad establecidas en el artículo 68 

Reglamento aprobado por el Decreto 1030/2016 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL 

DECRETO 1030/2016 

ARTÍCULO 68.- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, cuando de la 
información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de 
otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a 
lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas. 

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios. 

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los 
oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se 
entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas 
presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea recta ya sea por 
naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo 
contrario. 

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media 
simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros 
supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, 
asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como integrante 
de un grupo, asociación o persona jurídica. 
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e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en 
el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar 
con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto 
Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, 
alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o 
dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los 
procedimientos de selección. 

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga 
en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el 
extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención 
de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir 
el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, 
serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena. 

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o 
del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción 
contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en 
Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición. 

 

FIRMA: ……………………………………………………………………………………. 

 

ACLARACIÓN:……………………………………………………………………….. 

 

CARÁCTER: ………………………………………………………………………………….. 

 

LUGAR Y FECHA: …………………………………………………………………………….. 

 

 



CONTRATACIÓN DIRECTA NRO: 03/2024 

Facultad de Ciencias Agrarias 

 

“FORMULARIO DE CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL DE 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA” 

Artículo 41° - Decreto Nacional n.º 1759/1972 T.O. 1991 - 

  la Ley 19549 de Procedimientos Administrativos 

Artículo 160° - Estatuto Universitario 

 

MENDOZA, …...de…………………...de ……….. 

 

Por la presente TOMO CONOCIMIENTO que, con relación a la contratación arriba consignada, 

seré notificado/a mediante “comunicación electrónica”, de acuerdo al procedimiento previsto 

en la Ordenanza Nº 26/20 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo, y que 

declaro conocer. 

 

En tal sentido entiendo que la mencionada comunicación tiene y cumple con las exigencias 

establecidas en el Artículo 41° del Decreto Nacional N.º 1759/1972 T.O. 1991 – 

Reglamentario de la Ley 19549 de Procedimientos Administrativos. 

 

A tal efecto, DECLARO  formalmente mi dirección de correo electrónico en la cual deseo 

recibir las notificaciones. 

 

También DECLARO  conocer la dirección de correo electrónico del NOTIFICADOR y que se 

detalla abajo. 

 

Además, ME COMPROMETO  a que, en el caso de cambio de dirección de correo electrónico, 

cumplimentaré un nuevo formulario similar a éste. 

 

Afirmo que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que he 

confeccionado con carácter de declaración jurada sin omitir ni falsear dato alguno que debe 

contener, siendo fiel expresión de la verdad. 

 

DOMICILIO ESPECIAL DE NOTIFICACION ELECTRONICA  DEL DECLARANTE:  
(en letra imprenta y clara) 

 

Apellido y Nombre del declarante:………………………………………………………………… 

 

Tipo y número de documento:…………………………………………………………………… 

 

Teléfono Particular:………………………………………………………………………………. 

 

 Domicilio Especial para notificaciones electrónicas…………………………………………… 

 

 

Firma del declarante:……………………………………………………………………………… 

                                                                                                                                                             

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL NOTIFICADOR : 

suministros@fca.uncu.edu.ar 

 

DIRECCIÓN CONTRATACIONES Y PATRIMONIO 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

mailto:suministros@fca.uncu.edu.ar

